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2016016111 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se declara sin lugar la
acción, siempre y cuando
se interprete la norma
impugnada en el sentido
de que sí cubre a los
suplentes ese Título,
cuando ejercen la
suplencia de manera
efectiva.-

ARTICULO 401 DEL
CÓDIGO PROCESAL
PENAL.

A las nueve horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Ernesto Jinesta L.
Presidente
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Miércoles,02 de noviembre de 2016

Acta De Votación

En San José, a las nueve horas con quince minutos  del dos de noviembre  del dos mil  dieciséis, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada  por los Magistrados Ernesto  Jinesta Lobo (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Fernando Castillo  Víquez, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar  Alvarado y

Yerma Campos Calvo (en sustitución del Magistrado Hernández Gutiérrez).

Sala Constitucional

Poder
Judicial
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